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2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 26 de mayo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Ciudad de

Jaén», en Jaén.
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Gene-

rales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado.
Se valorará: Formación y experiencia en Administración

y Gestión Sanitaria.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito «Costa del Sol», en Mijas Costa,

Málaga.
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado.
Se valorará: Formación y experiencia en Administración

y Gestión Sanitaria.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de la

Victoria», en Málaga.
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Gene-

rales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión de Per-

sonal y Ambito Sanitario.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de la

Victoria», en Málaga.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de Val-

me» de Sevilla.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
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Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado.
Se valorará: Formación y experiencia en Dirección, Admi-

nistración y Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se nombran al Presidente Titular del Tribunal
núm. 12, y al Presidente Suplente de la Comisión de
Selección y Tribunal núm. 16 de la especialidad de
Psicología-Pedagogía, que han de actuar en los pro-
cedimientos selectivos para acceso e ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios del mencionado Cuerpo.

Por Resolución de 24 de mayo de 2000 se hizo pública
la composición de los Organos de Selección que han de efec-
tuar la selección de los aspirantes admitidos en el procedi-
miento selectivo citado en el preámbulo.

Dándose las circunstancias excepcionales contempladas
en el apartado 5.8 de la Orden de 3 de marzo de 2000,
de convocatoria de los procedimientos, esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, en uso de las competencias
que tiene delegadas por Decreto 158/96, de 7 de mayo, y
Orden de 21 de mayo de 1996, ha resuelto:

1.º Cesar a doña María Luisa Montes Hurtado,
DNI 24.075.924, como Presidenta Titular del Tribunal
núm. 12 de la especialidad de Psicología-Pedagogía.

2.º Cesar a don Francisco J. Té l lez Gaje te,
DNI 45.700.795, como Presidente Suplente de la Comisión
de Selección y Tribunal núm. 16 de la especialidad de
Psicología-Pedagogía.

3.º Nombrar Presidente Titular del Tribunal núm. 12 de
la especialidad de Psicología-Pedagogía a don Francisco J.
Téllez Gajete, DNI 45.700.795.

4.º Nombrar Presidente Suplente de la Comisión de Selec-
ción y Tribunal núm. 16 de la especialidad de Psicología-Pe-
dagogía a don Francisco Lorca Valverde, DNI 28.658.030.

Sevilla, 5 de junio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

RESOLUCION de 6 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se eleva a definitiva la relación de aspirantes
admitidos y excluidos en el concurso-oposición para
ingreso en el Cuerpo de Maestros y adquisición de
nuevas especialidades.

De conformidad con la Base IV de la Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de 2 de
marzo de 2000 (BOJA del 18), por la que se convoca el
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros
y adquisición de nuevas especialidades, y en virtud de las
competencias que tiene conferidas, esta Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes
admitidos al concurso-oposición convocado por la Orden de
2 de marzo de 2000 (BOJA del 18), con indicación de los
apellidos, nombre, DNI, núm. de pasaporte o documento aná-
logo para participantes de nacionalidad extranjera, número
de participantes en el concurso-oposición y el número y pro-
vincia de Tribunal donde han sido adscritos los aspirantes.

Segundo. Declarar excluidos definitivamente a los aspi-
rantes que no han subsanado el motivo de exclusión, por
los motivos que se indican.

Tercero. Los precitados listados se expondrán en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el aparta-
do 4.5 de la Orden de 2 de marzo de 2000, el cumplimiento
de las condiciones exigidas deberá ser acreditado por los aspi-
rantes una vez hechas públicas las listas de seleccionados,
sin que la inclusión en la relación de admitidos prejuzgue
que los mismos reúnen las condiciones exigidas en dicha Orden
de convocatoria.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recur-
so de reposición ante el Ilmo. Sr. Director General de Gestión
de Recursos Humanos en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido
en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o, alternativa y directamente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, conforme a lo establecido en
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se declara aprobada la lista definitiva de admi-
tidos y excluidos para participar en los procedimientos
selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios del mencionado Cuerpo.

De conformidad con la Base 4.ª de la Orden de 3 de
marzo de 2000 (BOJA de 18 de marzo), por la que se convocan
procedimientos selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
ha resuelto:

1.º Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas.

2.º La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos
se encontrará expuesta al público en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia, a partir del día siguiente al de su publicación en
BOJA de la presente Resolución.

3.º La distribución por Tribunales de los participantes
en el proceso selectivo ha sido realizada por la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos mediante Resolución
de 29 de mayo de 2000. No obstante, en el margen derecho
de las listas de admitidos, bajo el epígrafe TRB, aparecerá
el numero de Tribunal al que han sido adscritos los aspirantes.

4.º De conformidad con lo establecido en el aparta-
do 4.5 de la Orden de 3 de marzo de 2000, el cumplimiento


